
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,  EN 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

117  DE  LA  CONSTITUCIÓN  PROVINCIAL,  SOLICITA  AL  PODER 

EJECUTIVO,  PARA  QUE,  POR  INTERMEDIO  DE  LOS  ORGANISMOS 

COMPETENTES, SE SIRVA INFORMAR SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Primero: Nivel de avance de los trabajos de bacheo, mejoramiento de la cinta asfáltica 

y banquinas, arreglo de puentes y señalización del camino de acceso a la localidad de 

Puerto  Yeruá  desde  el  empalme  con  la  Autovía  Nacional  Nº  14,  del  Departamento 

Concordia. 

Segundo: Razones por las que los trabajos de bacheo, mejoramiento de la cinta asfáltica 

y banquinas, arreglo de puentes y señalización del camino de acceso a la localidad de 

Puerto  Yeruá  desde  el  empalme  con  la  Autovía  Nacional  Nº  14,  del  Departamento 

Concordia, se encuentran paralizados. 

FUNDAMENTOS



 

Señor Presidente: 

La cuestión que se trae a consideración de esta Honorable Cámara ya ha sido 

abordada en otras dos oportunidades, en virtud de que se ha presentado en fecha 22 de 

septiembre de 2017, un proyecto de resolución de mi autoría -Expediente N° 22440-, 

cuyo objeto fue solicitar que el Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de 

Vialidad, realice los trabajos de bacheo, mejoramiento de la cinta asfáltica y banquinas, 

arreglo de puentes y señalización del camino de acceso a la localidad de Puerto Yeruá 

desde el empalme con la Autovía Nacional Nº 14, del Departamento Concordia.  

Asimismo,  en  fecha  26  de  junio  de  2018,  mediante  Expediente  N°  22903, 

ingresó otro proyecto de mi autoría, en este caso un pedido de informes que indagaba 

sobre  los  siguientes  puntos:  Primero:  Descripción  detallada  y  pormenorizada  del 

llamado a licitación para los trabajos de bacheo, mejoramiento de la cinta asfáltica y 

banquinas, arreglo de puentes y señalización del camino de acceso a la localidad de 

Puerto  Yeruá,  desde  el  empalme con la  Autovía  Nacional  Nº  14,  del  Departamento 

Concordia; Segundo: Razones que motivaron el llamado a licitación para los trabajos de 

bacheo,  mejoramiento  de  la  cinta  asfáltica  y  banquinas,  arreglo  de  puentes  y 

señalización del camino de acceso a la localidad de Puerto Yeruá desde el empalme con 

la  Autovía  Nacional  Nº  14,  del  Departamento  Concordia;  y  Tercero:  Contenido, 

alcances y fundamentos de la Resolución N° 303 de la Dirección Provincial de Vialidad. 

Sin embargo, lo que se puede apreciar a hasta altura es que lejos de haberse 

conseguido una solución al problema que nos ocupa, la realidad nos demuestra que en la 

actualidad  las  obras  en  cuestión  no  solo  han  avanzado  poco  y  nada,  sino  que  se 

encuentran paralizadas. 

  



 

Esto nos obliga a retomar la iniciativa y a dar curso a este proyecto que busca 

dilucidar las causas por las que se han detenido los trabajos referenciados y el nivel de 

avance que han tenido a la fecha. 

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente pedido 

de informe.


